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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., julio 2025 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 848 de 2025 – Ruido en Bogotá 
 
Respetado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales José 
del Carmen Cuesta Novoa y Ana Teresa Bernal Montañez, de la bancada Partido Político 
Colombia Humana, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta 
entidad manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones 
definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, 
es competente para responder las preguntas 5 y 54 del cuestionario, en los siguientes 
términos:   
 

5. ¿Con qué indicadores y sistemas de monitoreo cuenta su entidad para 
evaluar el impacto de la contaminación por ruido en Bogotá, y qué resultados 
o tendencias se han registrado en el periodo 2012-2025? 

 
Respuesta:  
Sea lo primero indicar, que la Secretaría Distrital de Hacienda no cuenta con la competencia 
para evaluar el impacto de la contaminación por ruido en Bogotá, toda vez que la entidad 
encargada de realizar esos estudios es la Secretaría Distrital de Ambiente mediante la 
medición, evaluación, control y seguimiento de la emisión de ruido en establecimientos 
comerciales, industriales y de servicios, así como, del ruido ambiental en la ciudad. 
 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Ahora bien, en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo la 
Secretaría Distrital de Hacienda debe realizar al interior de las instalaciones de la Entidad 
mediciones de ruido en procura del bienestar de los servidores públicos, contratistas y 
colaboradores.  
 
Estas mediciones se han realizado a través de doce (12) sonometrías, las cuales se han 
llevado a cabo en septiembre de 2018 y julio de 2022, arrojando los siguientes resultados: 
 

- De las áreas administrativas y de atención a usuarios, se evidencia que, de los 12 
puntos evaluados, no se presentaron niveles de presión sonora que excedieran los 
niveles permisibles de 85 dB. 

- Del total de mediciones realizadas el 100% reportaron Riesgo BAJO. 
 
Por último, es preciso indicar que la norma no establece una periodicidad para realizar este 
tipo de mediciones; es por ello, que todos los años, dentro del plan de trabajo con la ARL 
Positiva se incluyen mediciones ambientales, pero de diferentes factores de riesgo físico 
como: iluminación, material particulado, gases que se realizaron en 2023, y confort térmico 
que se hizo en 2024.  
 
54. ¿Qué incentivos tributarios ha gestionado el Distrito para fomentar importación, 
producción local o implementación de tecnología de mitigación acústica? — Aporte 
estudios de impacto económico y resoluciones. 
 
Respuesta:  
Actualmente en el ordenamiento jurídico tributario del Distrito Capital no se encuentran 
contemplados incentivos tributarios para fomentar la importación, producción local o 
implementación de tecnología de mitigación acústica. 
 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Diego Armando Chitiva Sanchez - Director de Gestión Corporativa 
Pablo Fernando Verastegui Nino - Director Distrital de Impuestos de Bogotá 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 

 

Aprobó 

Janeth Milena Pacheco Baquero – Subsecretaria General (e) 
 
 
Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico 
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